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2023Circular Externa 61 

al Título II del Manual 
de Servicios de 
FINAGRO: garantías

Ver detalles aquí

Consulta los detalles de los cambios:

Numeral 2.9.
Vigencia de la garantía

Se realizaron modificaciones a los siguientes numerales 
del Manual de Servicios de FINAGRO, en lo 
concerniente al FAG:

1

Numeral 3.1. 
Solicitud de la garantía

Numeral 3.3.1. 
Requisitos comunes que 
aplican para el pago de la 
garantía.

Cualquier consulta sobre el particular, será atendida por la Vicepresidencia 
de Garantías, la Dirección de Administración de Garantías y la 

Vicepresidencia Comercial de FINAGRO o a través de nuestros canales:

Agrolínea nacional
018000 912 219www.�nagro.com.co �nagro@�nagro.com.co
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Lo dispuesto en esta circular, aplica a partir del 12 de octubre de 2023. 

Modificación

https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-publica/normativa/circulares/circular-61-2023

